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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., tres (3) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

RAD: 110014003055 2022 01206 00 

 

PAGO DIRECTO 

DEMANDANTE: OLX FIN COLOMBIA S.A.S. 

DEMANDADOS: LAURA NATALIA TRIANA GAONA 

 

Sería del caso entrar a resolver la admisibilidad de la presente demanda, no 

obstante, de la revisión de los documentos aportados, se observa que la 

comunicación que debe remitirse previamente al inicio de la demanda de 

ejecución de pago directo, fue remitida el 5 de diciembre que pasó, mientras 

que la demanda fue presentada el 15 de diciembre de 2022, es decir, antes 

que se venciera el término de que trata el parágrafo del artículo 61 de la Ley 

1676 de 2013, que reza: 

 

“Parágrafo. Cualquier otro tipo de defensa o excepción propuesto en este 

trámite, recibirá el trámite previsto en el Código General del Proceso para el 

trámite declarativo, una vez adjudicado el bien en garantía o efectuada su 

realización, adjudicación o realización que no se verán afectadas por el 

resultado del trámite posterior. El juez civil competente dará un término de 

diez (10) días contados a partir de la adjudicación o realización, para que el 

acreedor garantizado presente sus consideraciones y aporte las pruebas que 

pretenda hacer valer.” 

 

En virtud de lo anterior, se dispone: 

 

1.- RECHAZAR la presente demanda, por las razones que anteceden. 

 

2.- ORDENAR la devolución de la demanda y sus anexos sin necesidad 

de desglose. Téngase en cuenta que la demanda fue presentada de 

manera virtual.  
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3.- Secretaría, comuníquese lo aquí resuelto a la Oficina Judicial – 

Reparto, para la correspondiente compensación. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
Csl. 
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